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|N|=onr.1Ación su.iErA A c¦_Asfl=|cnc¦ón|: La presente informando
queda suìeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsabie dei papeƒ, ias copias de
__ _ _ Conocimiento de este asunto son (emifidas via eiectrónica.

FECHA De Exeeoicion;
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Í Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracciói-iïfll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31,@ y 33
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, .sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

dei Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones 'de Importación 1.' Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales yr Sustancias y
Materiaies Tóxicos o Peiigrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente 1; Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretariai para el
Controi del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes 1; Sustancias Tóxicas 3' el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente 1: Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada __ __ _ _ _
NDMBRE D RAZDN socmi. f R.i=.c. -_-› c.u.R.P. v|GENc|A |N|c|A|_ 0
sToLLER Mexico sn DE cv D
AvEN|DA AuToTRANs|=>oRT|sTAs, No. 203, EL PALOTE, SMEU60725F'-3 2 U MAY 2320
cP. 37208, LEON, GUANAJUATO VÍGENCIA FINAL
TEL. (477) 1192 974 ¬ _ ` 15104/2021
NOMBRE COMERCIAL
STIMULATE
Nonnaae Qu|n1|co1|uPAc "
ND -
CATEGDRIA ToxicoLióG|cA cAs Es†ADo Fisico W '

i Butírico (Acido 4-(1-H-indol-3-iI)butírìco) U_.E_105% _ _ _ _ _

NA (plutriente vegetal) _ 1 ( NA _ _ 4 LÍQUIDO _ _
coNcENTRAc1oN EN (%) o composicion
Citoquininas (Como QUINETINA) (6-furfurilamino-9H-purina) 0.0ü9% Ácido Gìberélico (AG3)(3S,3aS_,-'48,4aS,7S,9aR,9b_R,128)-7,12-
dihidroxi-¿fi-metil-6-metileno-2-oxoperhidro-4a,7-metano›9b,3-propenoazulen0[1,2-b]furano-4-ácido carboxílico) U.UU5% Acido 3-lndol

J l E Iloaiero DE LA |MPoR†AcióN " "
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA tïANT|DAD _uM†" _ FRAcc__|oN ARANCELARIA
00,000 Litros _ 100,000 _ _ lxnogramo ss0s.sa.02
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA. BAJO LAS CONDICIONES QUE APAREGEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la matena.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto pcantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

Informativo:
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 040260050082U2U40060ü0045

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:ilvrv.wv.ventanillaunica.gob.mxivucemlìndex.html.
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C.c.e.p. Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambientai.
lvl. en C. Rosario del Carmen Pevrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario,pe¬p'ot@,profepa.qob.mx
Biól. F`eiipe Olmedo Dctaviano, Director de inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe._o|medo@profepa.gobmx
Eiól .Jcsó Hurnlsezto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos
ing. Seigio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Piantas en Operación Gubernamental. o9ƒAH-ooiüio-M20
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